
  
 

 
 

             H. Ayuntamiento Constitucional 
                      Fresnillo, Zacatecas 

 

 
 
 

                                                                      Asunto: Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo 
LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

on fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47 al  52 de la Ley Orgánica del Municipio, 
Artículos 41 al 45 del Bando de Policía y Gobierno y artículos  19 al 23 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento, cito a usted a la  Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo del mes de Marzo 
a celebrarse en el Ex templo de la Concepción, a un costado  de la Presidencia Municipal, en punto 
de las 10:00 hrs. (Diez de la mañana), el día Lunes 23 de Marzo del año 2020, bajo el siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D I A: 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
3. Lectura y aprobación en su caso, de las actas de cabildo No. 48 y 49 de fechas 25 de Febrero 

y 3 de Marzo del año 2020, respectivamente. 
4. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de 

Hacienda referente a; la autorización de la baja de bienes muebles, herramientas, utensilios, así 
como equipo de cómputo que se encuentra en condiciones de incosteabilidad, inoperancia y vida 
útil marginal, lo anterior descrito en una relación de mobiliario anexada a la solicitud que presenta 
el L.C. José Edmundo Guerrero Hernández, Contralor Municipal mediante oficio número 
272/2020. 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de 
Hacienda referente a; llevar a cabo la firma del convenio de concertación de acciones y 
aportaciones de recursos, para la ejecución del programa de vivienda mejorada y ecotecnologías 
en zonas de atención prioritaria (ZAP) y comunidades con los dos grados de rezago social más 
altos o exista pobreza extrema, que forme parte de las prioridades del Estado, convenio a 
celebrarse entre el Municipio de Fresnillo Zacatecas con Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento 
Territorial y la Secretaría de Finanzas. CONVENIO FISE/030/2020. 

6. Presentación  de la Terna, enviada por el Presidente Municipal, Lic. Saúl Monreal  Ávila, para 
nombrar al nuevo Director de Seguridad Pública de la administración 2018-2021. para su 
análisis y en su caso designación. Y toma de protesta respectiva. Según lo estipulado en el 
Artículo 80 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio y el Artículo 32 fracción IV del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo. 

7. Análisis, discusión y en su  caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de Salud 
y Asistencia Social referente a; la “Conformación e Integración del Comité Municipal de 
Atención  a la Contingencia Sanitaria COVID-19”. 

8. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de 
Educación y Cultura referente a; la “Conformación del Comité Municipal para Prevenir y 
Erradicar la Violencia en las y los Alumnos de las Escuelas Secundarias del Municipio de 
Fresnillo, Zac.”, misma que presenta el Maestro Juan Cristóbal Félix Pichardo, Presiente de la 
Comisión de Educación y Cultura.  

9. Lectura de correspondencia. 
10. Participación Ciudadana. 
11. Asuntos Generales. 
12. Clausura de la Sesión.  

 
A T E N T A M E N T E 

“SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA” 

Fresnillo, Zacatecas, a 20 de Marzo del 2020 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

___________________________ 

LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 

 

Dependencia: Secretaría de Gobierno Municipal 

Sección:  Cabildo 

No. de Oficio: 51 

Expediente: 51/2020 
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